
REPUBLICA DE COLOMBIA-gE-i

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE

AUTO NO.  03í3Lr
RAD. 2-2003-00407-00

Santiago de Cali,   28 de enero de 2020

Reunklas   las  exigencias  de  que  trata   el   ariículo   317   del   Código   General   del
Proceso, en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-   DECRETASE   el   desistimiento   tácito   del   presente   proceso   EJECUTIVO
SINGULAR     adelantado  en  Contra  HOSPITAL  UNIVERSITARIO  DEL  VALLE
EVARISTO GARCIA.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquídación  del  crédfto,  y
costas   aprobadas   previa   imputación   de   los   pagos   realizados   y  el   excedente
entréguese al demandado en La medida que no exista embargo de remanentes.

3.-  En  el  evento  de  que  haya  dineros  o  bienes  embargados  a  cargo  de  este
proceso y exista embargo de remanentes,  dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la terminación de acuerdo a k) DISPUESTO en  la mísma ley.

5.- CANCELESE  Las  medidas cautelares  practicadas.  Si  hubk3se  lugar   Oficiese.
En   caso   de   existir  embarao   de   remanentes.   lo   desembaraado   deberá

.         #:::ue: ad:up=:ó£m:O#Toa£Ommp®n:nyo#ftempod:, üs:c=á:£
las copias de que trata el artículo 466 del Códúo citado.

6.-    DESGLOSASE    los    documentos,    que   sirvieron    como    base    para    librar
mandambnto ejecutívo a favor de La pane ejecutante,  conforme a lo  rituado en  b
presente ley,  con La Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.i En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las dilúencias.

NOTIFIQUESE.
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.   05C>i
RAD. 02-2006-00489-00

Santiago de Cali,   28 de enero de 2020

Reunidas   las  exigencias  de  que  trata  el   artículo  317  del   Código  General  del
Proceso, en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

®

1.-   DECRETASE   el   desístimbnto   tácfto   del   presente   proceso   EJECUTIVO
SINGULAR adelantado en Contra DIEGO LEON IDARRAGA ARTUNDUAGA.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos a  La  parte  demandante  hasta  La  concurrencia  de  la  liquk]ación  del  crédfto,  y
costas   aprobadas   previa   imputación   de   los   pagos   realizados  y  el   excedente
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.-  En  el  evento  de  que  haya  dineros  o  bienes  embargados  a  cargo  de  este
proceso y exista embargo de  remanentes,  dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE La teminación de acuerdo a k) DISPUESTO en  La mísma ley.

5.- CANCELESE  las medidas cautelares practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese.
En   caso   de   existir  embarao   de   remanentes.   lo   desembaraado   deberá
Donerse    a    disDosición     del    Juzaado    Dertinente.     POR    SECRETARiA
comuníquese  a  quienes  corresponda  k)  pemnente  y  si  fuere del  caso  remítanse
Las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.

6.-    DESGLOSASE    los    documentos,    que    sirvieron    como    base    para    librar
mandamiento ejecutivo a favor de  la  pahe ejecutante,  conforme a  lo  rituado en  La
presente ley, con la Constancia respectiva.

7.- Sin Costas.

8.-En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las dilúencias.

NOTIFIQUESE.

JORGE HÉ
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALI - VALLE

AUTONo.  03?\
RAD.  01 -2011 -00625-00

Santiago de Cali,   28 de enero de 2020

Reunídas   las  exigencias  de  que  trata  el   artículo   317  del   Códúo   General   del
Proceso, en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-   DECRETASE   el   desistimiento   tácito   del   presente   proceso   EJECUTIVO
SINGULAR adeLantado en Contra GONZALEZ TABORDA & ASOCIADOS S.AS.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE La entrega de
estos a  La  parte demandante  hasta  La  concurrencia de  La  lk]uk]ación  del  crédito,  y
costas   aprobadas   previa   imputación   de   los   pagos   realizadcx5   y   el   excedente
entréguese al demandado en La medida que no exista embargo de remanentes.

3.-  En  el  evento  de  que  haya  dineros  o  bienes  embargados  a  cargo  de  este
proceso y exista embargo de  remanentes,  dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.- DECLARASE la teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en La misrna ley.

5.- CANCELESE  kas  medidas  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese.
En   caso   de   existir  embarqo   de   remanentes.   lo   desembaraado   deberá
Donerse    a    disDosición     del    Juzaado    Dertinente.     POR    SECRETARiA
comuníquese  a  quíenes  corresponda  Lo  pemnente  y  si  fuere  del  caso  remítanse
Las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.

6.-    DESGLOSASE    los    documentos,    que   sirvíeron    como    base    para    librar
mandamiento ejecutivo a favor de  la  parte ejecutante,  conforme a  k)  rituado en  La
presente ley,  con La Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.i En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHíVENSE las diligencias.

NOTIFIQUESE.

J
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REPÚBLICA DE COLOIVIBIA

FtAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMER0   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO NO. ®SeG
FUD. 05-2011 -00124-00

Santiago de Cali,   28 de enero de 2020

®

Reunidas   las  exigencias  de  que  trata  el   artículo  317  del   Código   General   del
Proceso, en su   numeral segundo, el Juzgado;

IHSUELVE:

1.-   DECRETASE   el   desístimiento   tácfto   del    presente   proceso   EJECUTIVO
SINGULAR adeLantado en Contra CESAR GALVEZ.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  lkiuídación  del  crédno,  y
costas  aprobadas   prevb   imputación   de   los  pagos   realizados  y  el   excedente
entréguese al demandado en la medk]a que no exista embargo de remanentes.

3.-  En  el  evento  de  que  haya  dineros  o  bienes  embargados  a  cargo  de  este
proceso y exista embargo de remarmntes,  dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

5.- CANCELESE  Las  medidas cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese.
En   caso   de   existir  embarao   de   remanentes.   Io   desembaraado   deberá
Donerse    a    disDosición     del    Juzciado     Dertinente.     POR    SECRETARiA
comuníquese  a  quienes  corresponda  lo  pemnente  y  si  fuere  del  caso  remítanse
las copías de que trata el artículo 466 del Códúo citado.

6.-   DESGLOSASE    los   documentos,    que   sirvieron    como    base   para    librar
mandamiento ejecutivo  a favor de  La  parte ejecutante,  conforme a  k)  rituado en  la
presente ley, con la Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8,- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE Las dilúencias.

NOTIFIQUESE.
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo No.  03|é>
RAD. 02-2009-01266-00

Santiago de Cali,   28 de enero de 2020

®

®

Reunk]as  las  exigencias  de  que  trata  el  artícuLo  317  del   Códúo  General  del
Proceso, en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-   DECRETASE   el   desistimiento   tácfto   del   presente   proceso   EJECUTIVO
SINGULAR  adeLantado en Contra \^/ORLD EXPRESS CARGO Y CIA LTDA.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas   aprobadas   previa   imputación   de   los   pagos   realizados  y  el   excedente
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.-  En  el  evento  de  que  haya  dineros  o  bienes  embargados  a  cargo  de  este
proceso y exista embargo de  remanentes,  dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a Lo DISPUESTO en La misma ley.

5.-CANCELESE  las  medidas  cauteLares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese.
En   caso   de   existir  embarao   de   remanentes.   lo   desembamado   deberá
Donerse    a    disDosición    del    Juzqado    Dertinente.     POR    SECRETARiA
comuníquese  a  quienes  corresponda  lo  periinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse
las copías de que trata el artícuk) 466 del Códúo cftado.

6.-    DESGLOSASE    los   documentos,    que    sirvieron    como    base    para    librar
mandamiento ejecutivo a favor de La parte ejecutante,  conforme a lo  muado en  la
presente ley, con la Constancia respectíva.

7.-Sin Costas.

8.- En firme el presente y cumplido lo anterbr ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFIQUESE.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SAl\ITIAG0 DE CALI - VALLE

AUTONo.   03G|
FUD. 02-2007-00548-00

Santiago de Cali,   28 de enero de 2020

®

®

Reunidas  las  exigencias  de  que  trata  el  aricukt  317  del  Código  Germral  del
Proceso, en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-   DECRETASE   el   desistimiento   tácito   del   presente   proceso   EJECUTIVO
SINGULAR  adelantado en Contra CRUZ ELENA HURTAD0 MAl\lTILLA.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  lk]uidación  del  crédito,  y
costas  aprobadas   previa   imputación   de   bs   pagos   realizados  y  el   excedente
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remarientes.

3.-  En  el  evento  de  que  haya  dineros  o  bienes  embargados  a  cargo  de  este
proceso y exista embargo de remarwntes,  dqasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a k) DISPUESTO en  la misma ley.

5.- CANCELESE  Las  medidas cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese.
En   caso   de   existir  embarao   de   remanentes.   lo   desembarqado   deberá
Donerse    a    disDosición    del    Juzaado    Dertinente.     POR    SECRETARiA
comuníquese  a  quienes  corresponda  lo  periinente  y si  fuere  del  caso  remítanse
las copias de que trata el artícuk) 466 del Códúo citado.

6.-    DESGLOSASE    los   documentos,    que    sirvieron    como    base    para    librar
rnandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante,  conforme a lo  muado en  la
presente ley,  con la Constancia respectíva.

7.-Sin Costas.

8.-En firme el presente y cumplido k) anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFIQUESE.

JORG
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMER0   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No. Cfstp
RAD. 02-2008-00261-00

Santiago de Cali,   28 de enero de 2020

®

Reunidas   las   exigencias  de  que  trata   el   ahícuki   317  del   Código   General   del
Proceso, en su   numeral segundo,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-   DECRETASE   el   desistimiento   tácíto   del   presente   proceso   EJECUTIVO
SINGULAR  adelantado en Contra JORGE IVAl\I Ospll`IA MOSALVE.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos  a  La  parie demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  lk]uidación  del  crédito,  y
costas  aprobadas   previa   imputación  de   bs   pagos   realizados  y  el   excedente
entréguese al demandado en la medída que no exista embargo de remanentes.

3.-  En  el  evento  de  que  haya  dineros  o  bienes  embargados  a  cargo  de  este
proceso y exista embargo de remanentes,  dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

5.- CANCELESE  las  medidas cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese.
En   caso   de   existir  embarao   de   remanentes.   lo   desembaraado   deberá
Donerse    a    disDosición    del    Juzaado    Dertinente.     POR    SECRETARiA
comuníquese  a  quienes  corresponda  lo  pertinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse
las copías de que trata el artícuk) 466 del Códúo cftado.

6.-    DESGLOSASE    los   documentos,    que    sirvieron    como    base    para    librar
mandaménto ejecutivo a favor de la parte ejecutante,  conforme a lo  rituado en  la
presente ley, con la Constancia respectíva.

7.-Sin Costas.

8.i En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las dilúencias.

NOTIFIQUESE.



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO NO. C>Sir
RAD. 06-2010-00525-00

Santiago de Cali,   28 de enero de 2020

Reunk]as   las   exigencias  de  que  trata   el   artículo   317  del   Código  General  del
Proceso, en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-   DECRETASE   el   desistimiento   tácfto   del   presente   proceso   EJECUTIVO
SINGULAR  adelantado en Contra NATALIA RAMIREZ.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia de  La  lkiuidación  del  crédito,  y
costas   aprobadas   previa   imputación   de   los   pagos   realizados  y  el   excedente
entréguese al demandado en la med"a que no exista embargo de remanentes.

3.-  En  el  evento  de  que  haya  dineros  o  bienes  embargados  a  cargo  de  este
proceso y exista embargo de remanentes,  dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma h3y.

5.- CANCELESE  las  medk]as  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese.
En   caso   de   existir  embarqo   de   remanentes.   lo   desembaraado   deberá
Donerse    a    disDosición    del    Juzqado    Dertinente.     POR    SECRETARiA
comuniquese  a  quienes  corresponda  k)  periinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse
las copias de que trata el ahículo 466 del Código citado.

6.-    DESGLOSASE    los    documentos,    que    sirvieron    como    base    para    librar
mandamiento ejecutivo a favor de la  parte ejecutante,  conforme a lo muado en  la
presente ley, con la Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFIQUESE.
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMER0  CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.  C)3il
RAD. 06-2010-00548-00

Santiago de Cali,   28 de enero de 2020

®

Reunidas   las  exigencias  de  que  trata  el   artículo   317  del   Código  Germral  del
Proceso, en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-   DECRETASE   el   desístimiento   tácito   del   presente   proceso   EJECUTIVO
PRENDARIO adelantado en Contra VICTOR REMIGIO GUEVARA IVIELO.

2.- En caso de existir djneros a cargo de este proceso, ORDENASE La entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  La  concurrencia de  La  lkiuklación  del  crédfto,  y
costas  aprobadas   previa   imputación   de   los   pagos   realizados  y  el  excedente
entréguese al demandado en la medída que no exista embargo de remanentes.

3.-  En  el  evento  de  que  haya  dineros  o  bienes  embargados  a  cargo  de  este
proceso y exista embargo de remanentes,  dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en  La mísma h3y.

5.- CANCELESE  las  medidas  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese.
En   caso   de   existir  embarao   de   remanentes.   lo   desembaraado   deberá
Donerse    a    disDosición    del    Juzaado    Dertinente.     POR    SECRETARiA
comuníquese  a  quienes  corresponda  lo  pe    riente  y si  fuere  del  caso  remítanse
las copias de que trata el artícuk) 466 del Códúo citado.

6.-    DESGLOSASE    los    documentos,    que   sirvieron    como    base    para    librar
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante,  conforme a k)  rituado en  b
presente ley, con la Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.- En firme el presente y cumplído lo anterbr ARCHÍVENSE las dilúencias.

NOTIFIQUESE.
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.C23i3
RAD. 015-2011 -00203-00

Santiago de Cali,   28 de enero de 2020

®

Reunídas  las  exigencias  de  que  trata  el  artículo  317  del   Códúo  General  del
Proceso, en su   numeral segundo, el Juzgado;

lHSUELVE:

1.-   DECRETASE   el   desistimíento   tácfto   del   presente   proceso   EJECUTIV0
SINGULAR adelantado en Contra BIOMEDILAB E.U Y OTROS.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDEl\lASE la entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  lkiuidación  del  crédfto,  y
costas   aprobadas   previa   imputación   de   los   pagos   realizados  y  el   excedente
entréguese al demandado en la medk]a que no exista embargo de remanentes.

3.-  En  el  evento  de  que  haya  dineros  o  bíenes  embargados  a  cargo  de  este
proceso y exista embargo de remanentes,  dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a lo DISPUEST0 en la misma ley.

5.- CANCELESE  Las  medidas  cauteLares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese.
En   caso   de   existjr  embarao   de   remanentes.   Io   desembauado   deberá
Donerse    a    disDosición    del    Juzaado     Dertinente.     POR    SECRETARiA
comuníquese  a  quienes  corresponda  lo  periinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse
las cx)pias de que trata el aftículo 466 del Códúo citado.

6.-    DESGLOSASE    los    documentos,    que    sirvíeron    como    base    para    librar
mandamiento ejecutívo  a favor de  la  parte ejecutante,  conforme  a  lo  muado en  La
presente k3y, con la Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.- En firme el presente y cumplído lo anterbr ARCHÍVENSE las dilúencias.

NOTIFIQUESE.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo No.  C>3F6
RAD. 09-2006-00067-00

Santiago de Cali,   28 de enero de 2020

®

Reunidas   las   exigencias  de  que  trata   el  artículo   317  del   Código  General   del
Proceso, en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-   DECRETASE   el   desistimiento   tácito   del   presente   proceso   EJECUTIVO
HIPOTECARIO  adelantado  en  Contra  lvIAR"A  CECILIA  CANO  0CAMP0  Y
OTRO.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia de  la  lk]uk]ación  del  crédfto,  y
costas   aprobadas   previa   imputación   de   los   pagos   realizados   y  el   excedente
entréguese al demandado en La medida que no exista embargo de remanentes.

3.-  En  el  evento  de  que  haya  dineros  o  bienes  embargados  a  cargo  de  este
proceso y exista embargo de remarmntes,  dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la mkima k=y.

5.- CAI\lcELESE  Las  medk]as cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese.
En   caso   de   existir  embarao   de   remanentes.   lo   desernbaraado   deberá
Donerse    a     disDosición     del     Juzciado     Deffinente.     POR    SECRETARiA
comuníquese  a  quienes  corresponda  ki  pemnente  y  si  fuere  del  caso  remítanse
las copias de que trata el ariículo 466 del Códúo citado.

6.-    DESGLOSASE    los    documentos,    que    sirvieron    como    base    para    librar
mandamíento ejecutivo a favor de la parte ejecutante,  conforme a lo muado en  ka
presente ley, con la Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.- En firme el    resente y cumplk]o lo anterior ARCHÍVENSE las dilúencias.

NOTIFIQUESE.

JORGE HE
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUT0 No. 03E] i
RAD. 014-2009-0617-00

Santiago de Cali,   28 de enero de 2020

Reunidas   las  exigencias  de  que  trata  el   artículo   317  del   Código  General   del
Proceso, en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-   DECRETASE   el   desistimiento   tácfto   del    presente   proceso   EJECUTIV0
HIPOTECARIO  adelantado en Contra JULIO CESAR ALZATE.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos a  La  parte demandante  hasta  La  concurrencia  de  la  lk]uídación  del  crédito,  y
costas   aprobadas   previa   imputación   de   los   pagos   realizados  y  el   excedente
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.-  En  el  evento  de  que  haya  dineros  o  bienes  embargados  a  cargo  de  este
proceso y exista embargo de  remanentes,  dejasen a dísposición del Juzgado que
los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en La misma k3y.

5.- CANCELESE  las  medidas  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese.
En   caso   de   existir  embarao   de   remanentes.   lo   desembaraado   deberá
Donerse    a    disoosición     del    Juzaado    Dertinente.     POR    SECRETARiA
comuníquese  a  quienes  corresponda  lo  peftinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse
Las copias de que trata el artícuk) 466 del Códúo citado.

6.-   DESGLOSASE    los   documentos,    que   sirvieron    como    base   para    librar
mandamiento ejecutivo a favor de  la  parte ejecutante,  conforme a  k)  rituado en  La
presente ley, con la Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.-En firme el presente y cumplk]o k) anterior ARCHÍVENSE las dilúencias.

NOTIFIQUESE.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.  C)5©?
RAD. 018-2003-00340-00

Santiago de Cali,   28 de enero de 2020

®

Reunidas  las  exigencias  de  que  trata  el  aftíc"b  317  del  Código  General  del
Proceso, en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-   DECRETASE   el   desistimiento   tácfto   del   presente   proceso   EJECUTIVO
SINGULAR  adelantado en Contra LUIS EDUARDO FORER0 PINTO Y OTRA.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE La entrega de
estos  a  b  parte demandante  hasta  La  concurrencia  de  la  liquk]ación  del  crédfto,  y
costas   aprobadas   previa   imputación   de   los   pagos   realizados  y  el   excedente
entréguese al demandado en La medida que no exista embargo de remanentes.

3.-  En  el  evento  de  que  haya  dineros  o  bienes  embargados  a  cargo  de  este
proceso y exista embargo de  remanentes,  dejasen a dísposición del Juzgado que
los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

5.- CANCELESE  las  medidas  cauteLares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese.
En   caso   de   existir  embargo   de   remanentes.   lo   desembaraado   deberá
Donerse    a    disDosición    del    Juzaado     Dertinente.     POR    SECRETARiA
ccomuníquese  a  quienes  corresponda  lo  pertinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse
las copias de que trata el artículo 466 del Códúo cftado.

6.-   DESGLOSASE    los   documentos,    que   sin/ieron    como   base    para    librar
mandamiento ejecutivo  a favor de  la  parte ejecutante,  conforme  a  lo  rftuado en  la
presente ley, con la Constancia respectiva.

7,-Sin Costas.

8.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE Las dilúencias.

NOTIFIQUESE.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRllvIER0   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.  t)3i©
RAD. 30-2004-00196-00

Santiago de Cali,   28 de enero de 2020

Reunidas   las  exigencias  de  que  trata  el   artículo   317  del   Código   General  del
Proceso, en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-   DECRETASE   el   desistimiento   tácito   del   presente   proceso   EJECUTIVO
SINGULAR   adeLantado en Contra VVILLINTON PEREZ.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDEl\lASE La entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia de  La  lkiuk]ación  del  crédfto,  y
costas   aprobadas   previa   imputación   de   los   pagos   realizados   y   el   excedente
entréguese al demandado en la medída que no exista embargo de remanentes.

3.-  En  el  evento  de  que  haya  dineros  o  bíenes  embargados  a  cargo  de  este
proceso y exista embargo de remanentes,  dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a lo DISPUEST0 en la misma ley.

5.- CANCELESE  kas  medk]as cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese.
En   caso   de   exjstir  embarao   de   remanentes.   lo   desembaraado   deberá
Donerse    a     disDosición     del     Juzqado     Dertinente.     POR    SECRETARiA
comuníquese  a  quíenes  corresponda  k)  periinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse
Las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.

6.-   DESGLOSASE    los   documentos,    que   sirvieron    como    base   para    librar
mandamiento ejecutivo a favor de  la  pahe ejecutante,  conforme a  k) rituado en  la
presente ley, con la Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.-En firme el presente y cumplk]o k) anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFIQUESE.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo No.  oEñc\
RAD. 02-2007-00430-00

Santiago de Cali,   28 de enero de 2020

Reunidas   las  exigencias  de  que  trata   el   artículo   317  del   Código  General   del
Proceso, en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

®
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2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDEl\lASE la entrega de
estos a  la  parte demandante  hasta  La  concurrencia  de  la  liquk]ación  del  crédfto,  y
costas   aprobadas   previa   imputación   de   los   pagos   realizados   y  el   excedente
entréguese al demandado en La medida que no exista embargo de remanentes.

3.-  En  el  evento  de  que  haya  dineros  o  bienes  embargados  a  cargo  de  este
proceso y exista embargo de remanentes,  dejasen a dísposición del Juzgado que
los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a k) DISPUEST0 en la misma ley.

5.- CANCELESE  las medídas cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese.
En   caso   de   existir  embarao   de   remanentes.   lo   desembaraado   deberá
Donerse    a    disDosición     del    Juzaado    Dertinente.     POR    SECRETARiA
comuníquese  a  quienes  corresponda  lo  periinente  y si  fuere  del  caso  remítanse
Las copias de que trata el artículo 466 del Códúo cftado.

6.-   DESGLOSASE    los   documentos,    que   sirvieron    como    base    para    librar
mandaménto ejecuwo a favor de La parte ejecutante,  conforme a lo  rituado en  La
presente ley, con la Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.- En firme el presente y cumplído lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFIQUESE.



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGAD0 PRllvIERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo No. oqcrJ
RAD. 021 -2008-00376-00

Santiago de Cali,   28 de enero de 2020

Reunk]as   Las  exigencias  de  que  trata   el   artícuk)   317  del   Código   General   del
Proceso, en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-   DECRETASE   el   desístimiento   tácfto   del   presente   proceso   EJECUTIVO
SINGULAR adelantado en Contra EDGAR OLIVER GOMEZ Y OTRA.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquídación  del  crédfto,  y
costas   aprobadas   previa   imputación   de   los   pagos   realizados  y  el   excedente
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.-  En  el  evento  de  que  haya  dirmros  o  bbnes  embargados  a  cargo  de  este
proceso y exista embargo de  remanentes,  dejasen a dísposición del Juzgado que
los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.- DECLARASE la teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

5.- CANCELESE  las  medk]as  cauteLares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese.
En   caso   de   existir  embarao   de   remanentes.   lo   desembaraado   deberá
oonerse    a    disDosición    del    Juzqado     Dertinente.     POR    SECRETARiA
ccomuníquese  a  quienes  corresponda  k)  pertinente  y  si  fuere  del  caso  remitanse
las copías de que trata el ahículo 466 del Código citado.

6.-    DESGLOSASE    los    documentos,    que    sirvieron    como    base    para    librar
mandamiento ejecutivo a favor de  la  pafte ejecutante,  conforme a  lo  rituado en  ka
presente ley, con la CorBtancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.-En firme el presente y cumplido k) anterior ARCHivENSE las dilúencias.

NOTIFIQUESE.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

F~JUDICIAL
JUZGADO PRIIVIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUT0 No.
RAD.:  No. 006-2012-00681 -00

Santiago de Cali, 28 de enero de 2020.

En atención al memorial allegado por la apoderada judicial de la parte demandante

BANCO  POPULAR S.A.,  de conformidad  con  lo dispuesto en el  artículo 76  inciso

4° del C.G.P.,  el Juzgado;

RESUELVE:

ACEPTAR  la  renuncia al  poder al  abogado  RODRIGO  IVAN  CACERES  DUQUE,

identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  14.875.625  y  Tarjeta  Profesional  No.

40.413   del C.S.  de la J.

NOTIFIQUESE.-

GEH RNÁN       RÓNDÍAZ
JUEZ.

1

`

GADO P               O DE  EJECUCIÓN CIVIL
IVIUNICIPAL  DE  CALl

En Estado No. QJsáe hoy se notifica a ias
partes el auto anterior.

Fecha:                3   '    ENE     2020

`:;í:';.:;`:#!E:ii£:ÓiAa.°
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRllvIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No. #
RAD.:  No. 027-2013-00271-00

Santiago de Cali, 28 de enero de 2020.

En atención al memorial allegado por la apoderada judicial de la parte demandante

BANCO  POPULAR S.A.,  de conformidad  con  lo dispuesto en el  ariículo 76  inciso

4o dei C.G.P.,  el Juzgado;

RESUELVE:

ACEPTAR  la  renuncia al  poder al  abogado RODRIGO  IVAN  CACERES  DUQUE,

identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  14.875.625  y  Tarjeta  Profesional  No.

40,413  del C.S. de la J.

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRllvIERO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.  0
RAD.:  No. 008-2017-00874-00

Santiago de Cali, 28 de enero de 2020.

En atención al memorial allegado por la apoderada judicial de la pane demandante

BANCOLOIVIBIA S.A.S., de conformidad con lo dispuesto en el anículo 76 inciso 4°

del C.G.P.,  el Juzgado;

RESUELVE:

ACEPTAR  la  renuncia al  poder al  abogado  LUIS  FELIPE GONZALEZ GUZMAN,

identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16.746.595  y  Tarjeta  Profesional  No.

68.434 del C.S. de la J.

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE DEL CAUCA

A!Nrro No.  C L/ |ec`
RAD. 005-2015-00605-00

Santiago de Cali, 28 de enero de 2020.

En atención el escrito que antecede, el Juzgado;

®

®

RESUELVE:

ESTESE    a  lo  resuelto  a  folio  77,  en  el  sentido  que  se  le  dio  trámite  a  la  actual

solicitud  de  terminación;  así  mismo,  se  le  indica  al  demandado  que  según  obra

constancia en el expediente los oficios fueron retirados por él, el día 07/11/2017.

NOTIFÍQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRllvIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALl - VALLE DEL CAUCA

AUTO No.
RAD. 001-2017-00254-00

Santiago de Cali, 28 de enero de 2020.

En atención el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

ESTESE  a 1o resuelto a folio no. 84 del cuaderno de medidas previas, en el sentido

de que se le dio trámite a la solicitud de medidas al salario de la demandada.

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE

Santiago de Cali,  28 de enero de 2020.

NUIO No. ÜVZ|
RAD. 013-2012-00462-00

® En atención al escrito que antecede,   el juzgado;

RESUELVE:

NIEGASE la reproducción de los oficios de levantamiento, toda vez que  verificado

el presente proceso no se le ha conferido poder para actuar.

NOTIFÍQUESE,
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRllvIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE DEL CAUCA

AimoNo.   €IY3ZíZ#
luD. 22-2018-00817-00

Santiago de Cali, 28 de enero de 2020.

En atención el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- GLOSASE a los autos para que obre y conste el diligenciamiento de los oficios

requiriendo  a  BANCOLOMBIA  para  que  proceda  a  dar  respuesta,  así  como  la

comunicación enviada al acreedor prendario FINESA.

2.-  PONESE  en  conocimiento  de  la  pafte  actora  respuesta  del  apoderado judicial

del acreedor prendario FINESA,  para los fines pehinentes.

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.
RAD. 005-2010-00071-00

Santiago de Cali, 28 de enero de 2020.

En atención a la solicitud precedente, el juzgado,

RESUELVE:

PREVIO   a   darle   el   correspondiente   trámite   a    la   solicitud   del   demandado,
ORDENASE  indique al Despacho en donde la mismas fueron efectivas y de ser asi
allegue certificado en donde conste la inscripción de cada una.

NOTIFÍQUESE.-

®
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

FUMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMER0   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo No.  C)3i2
RAD. 023-2009-0056 -00

Santiago de Cali, 28 de enero  de 2020

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

TIENESE  en  cuenta  la  manifestación  realizada  por  la  apoderada  judicial  de  la

pafte demandante, para los fines pertinentes.

NOTIFIQUESE.-

®


